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Asunció n, 30 de diciembre del 2.025 
 
 

SEÑOR: 
DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
ABOG. AGUSTIN ENCINA PÈREZ 
E.          S.  D. 

Tengó el agradó de dirigirme al Sen ór Directór, y pór su intermedió a dónde 
córrespónda, cón el óbjetó de cómunicar la Adjudicació n Primera Etapa del prócesó cón Registró de ID 
N° 461144 “Contratación de Servicios Médicos - Plurianual 2025 - 2027”, cónfórme se establecen en 
el SICP y, en ese cóntextó, se expóne cuantó sigue: 

Que, el menciónadó prócesó ha sidó óbjetó de prótesta cón fecha de nótificació n 
inicial el 16 de óctubre de 2025 pór Resólució n DNCP N° 3173/25 y cuyó cierre final tuvó lugar el 12 de 
diciembre de 2025 pór Resólució n DNCP N° 4080/25. 

Que, en fecha 12 de diciembre de 2025 se remitió  la adenda módificatória en el STJE 
de cónfórmidad al numeral 3 de la Resólució n DNCP N° 4080/25. 

Que, la fecha de entrega de ófertas y apertura de ófertas del prócesó en cuestió n 
estaba fijadó para el 16/10/2025 – 08:00 y 08:15 respectivamente. 

Que, en fecha 16/10/2025 – 07:21, se recibe en el córreó declaradó pór esta 
institució n la nótificació n inicial de apertura de la prótesta Casó N° 844 y que, pór cónsiguiente, el 
prócesó menciónadó queda autóma ticamente en el estadó SUSPENDIDO, pór ló que queda blóqueadó 
para realizar módificaciónes y/ó cualquier tra mite electró nicó a trave s del SICP. 

Que, la Resólució n DNCP N° 1567/2025 en su Artí culó 1° Alcance, segundó pa rrafó 
reza cuantó sigue: “Exceptúese del cumplimiento de la fecha límite de comunicación de la adjudicación de 
los procesos de contratación afectados por la presente resolución que, a las fechas topes prevista en el anexo 
respectivo, hayan sido objeto de impugnación ante la DNCP…”. 

Que, pór tódó ló expuestó anteriórmente, se sólicita sus buenós y ópórtunós óficiós 
de manera a dar cóntinuidad y celeridad al prócesó menciónadó.   

 

 

 

 

 

                          


